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dida que sufre el fisco; i sieIldo así,ántes de proceder 
a adoptar medidas tan perjudiciales i de tanta lras
celHlencia, yo encuentro un remedio al mal que sal va 
todaslas¡dificultades. Esta medida consiste en poner 
un derecho de estraccion a la plata fjellada. Se dirá 
queno es fácil llevarlo a cabo, i yo cre,) lo contrario, 
porque el contrabando se hará en cantidades de cin
cuenta o cien pesos que a lo mas podrán llevar en los 
bolsillos; pero 110 en las fuertes sumas que el co
mercio necesita remitir fuera del pais, en zurrones 
i con los trámites prescritos por la Ordenanza de 
Aduana. Este impuesto se halla establecido desde 
tiempos antiguos en las naciones de Europa, prin
cipalmente en España, i nunca se ha tenido allá por 
irrealizable. 

La idea que propongo es mui 'espedita i está con
forme con la equidad i la justicia. 

EL SEÑOR MINISTllO DE HACIENIH .. -El Honora
ble sellOr Senador que combate el proyecto, ha pen
sado i dice, que ulla vez puesto en planta introdu
ciría la alarma en el comercio interior i el despres
tijio o descrédito de nuestra monedad en el este
rior. Señor,la alarma en el comercio interior existe 
por el actual órden de cosas, i no puede ser de otro 
modo desde quehai una escasez monetaria tal co
mo lo he hecho presente. Esta escasez, a juicio de 
todos, no puede ménos que continuar, pues tenien
do la moneda de plata un gran aliciente a causa 
de su mayor valor sobre la plata en barra, o sobre 
su valor nominal, lo que se prueba fácilmente con 
la pérdida diaria que sufre la Casa de :\loneda en 
la emision, se comprende que será buscada i es
portada como una mercancia de preferencia. En 
cuanto al desprestijio -en el esterior, ignoro porque 
pueda haberlo. Lo que importa a nosotros es tener 
moneda para el Estado i no para el estranjero; i 
segun parece, he demostrado bien claro que delltro 
de poco no la tendremos. A mas de esto, no debe 
perderse me vista primeramente que nuestra mone
da solo circula en las provincias Arjentinas acausa 
de la gran escasez de numerario en aquella H,epú
blica, pero en las demas solo se sirven de ella para 
fundirla, i como su valor efectivo es mayor que 
el nominal, se la busca con ahinco i no se repara 
en pagarla bien. Yo no sé en que contribuya al 
descredito nacional el dar a la moneda su verdadero 
valor. Se cita a la Francia por ejemplo, i esta na
cion, a mi juicio, tendrá que esperimentar dentro 
de poco la misma estracion de numerario porque 
la India hace todo esfuerzo por llevarse su moneda 
i la busca corno artículo de retorno desde que le 
deja mas provecho. Señor, la moneda es a la vez 
~igno de cambio i mercancia; pero con la particula
ridad de que la leyes le fijan su valor, i desde que el 
valor fijado 110 sea el qlJ~ corresponde, viene necesa
riamente la perturbacion que se trata de remediar, 
i la Casa de Moneda ('11 vez de emitir piezas arre
gladas para los cambios, se ocuparia dE hacer chiches 
sellados para que salgan al mercado, 

El Honorable selíor Senador ha concluido con 
proponer una medida; cual es que :se imponga de
recho de esportacion a la moneda. Males reales 
exijen remedíos tambien reales. El derecho de es
portacion Iloseria mas que remedio .escrito i casi 

nunca un hecho. Hai ciertas clases de mercaderías 
que contÍnuamente se introducen por contrabando, 
pues es irllposible evitarlo, tales como los relojes, 
hilados, charreteras i gahnes a pesar de estar graba
dos con el 2 dos por cien to de derechos de interna
clon. No se crea que en estohaya descuido de parte 
de la Aduana, nO,;;on objetos que se pueden pasar a 
tierra con mucha facilidad, i en el momento en que 
a la plata amonedada se le pusiera este derecho, se 
eludiría fácilmente, i no usar.ian de bultos o cajones, 
pues mas cuenta haria a cualquiera pagar 10 pesos, 
por ejemplo, porque se la trasportarse a un buque, 
que pagar 40 de derechos. Lo que quiere el Gobier
no, 110 es evitar la esportacion de la moneda, 
es quitar ese motivo de preferencia que tiene a to
da mercadería i que consiste en un tres ¡medio 
por ciento de utilidad. ¿Qué está sucediendo actual
mente? Que la pasta que se produce en Copiap6 se 
vende mas al estranjero, i la Casa de Moneda solo 
puede comprarla equiparando en algo el precio 
que aquel ofrece COIl los adelantos que hace a 
cuen ta de ellas. Siendo asi, precisamente pierde i 
el pais cada año esperimentará asi mismo una pér
dida considerable. La cuestion no es impedir el que 
se lleve corno artículo de retorno la moneda, la 
cuestion es que no haya pérdida como lo dice es
rresamente el mensaje que acompaña al proyecto. 
Quitando el aliciente, habria eutónces una espor
tacion Hormal. Es un principio, señor, establecido 
que el producido tenga siempre mas valor que la 
materia que lo produce; de lo contrario habria 
ruina segura de parte del especulador. Yo no diré 
que siempre que se opere algulI cambio 1'11 el valor 
de la materia productora se haga un nuevo arre
glo en la moneda, no: es necesario proceder des
pues de un exámen detenido como ahora se ha he
cho, pues se ha tomado para fijar bien las ideas, 
un término medio de precio que ha tenido la pla
ta en barra en el período de quince años. 

Puesto a votacion, rué aprobado por 11 votos 
contra 2. 

Se levantó la sesion, quedando en tabla la discu
sion particular de este proyecto i los demas asuntos 
pendientes. 

CA~IARA DE DIPUTADOS. 

SESION 39." ORDINARIA E:'< 4DE SETIElIlBRE DE 1858. 
8e abrió a la 1 i 3/4 de la tarde i se levantó a las 4. 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 44 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprobacion del acta.-Dos oficios del Senado.-Ulla mo
cion presentada por la Comision de Policía.- G n in
forrnlJ de la misma Comision.-Solicitud de don .Juan 
Antonio Calderon, modificada por el Senado. ~probad¡¡. 
-Id. del señor jeneral VieJ, apn'bada.-l<i. de doña 
María Otero, viuda del señor ~Iartel, aprohada.-Irl. 
ele las hijas del teniente coronel den José.J. Valenzue
la, aprobada,-Id. de doña Cármen Vidanrre, apro
haela.-Id. de don Tomas ~Iellafe.-Proyec;to de lei, 
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aprobado.-Solic~tud de doiía Margarita Avaria,_~illda! ~s verdad, que ,Y~ tampoco soi de ~queJlos a 
de don Jmm J. Cardenas, aprúbada.-Id. de dona H?- qUIen gusta ser prodlgos del tesoro nacIOnal para 
sario Hosas, de don Mao uel Da.nete, de ?on AntonIO todos los que vienen a golpear las puertas de la 
Vergara, de don .José Rondlzzolll, de don Salvador Pu- Cámara al contrario soi UllO de aquellos que mas 
ga.- Id. del capilan Holley, todas ap.robadas. . abogan ~ontra la facij¡dad que jeneralmente se ha 
Leida i aprobada el acta de la seslOn anterIOr, Se introducido entre nosotros para acordar solicitudeS 

dió cuenta: . particulares; sin embargo, en el presente caso, en-
1.0 De dos olicios d,,1 Senado: .en el pfl'!lero co- contraria mui duro e injusto este rigor contra dos 

munica haber prorrogado las seSIOnes,. telll~ndo en pobres mujeres que la pérdida de un valiente miJi
consideracioll la nota pasada por el Ejecutivo ~on tar, padre i ·esposo, ha sumerjido en la mas triste 
este objeto; en el segundo, particip~ de la eleccJOn posicion que puede haber en la vida. La pobre e in
de Presidente i Vice, hecha en los senores Benaven- feliz madre está contínuamente repitiendo: (muestra 
te i Cerda, que ya ejercian estos cargos_ . . patria prospera, nuestra patria puede contar la glo-

2.° De una mocion presentada por la Coml,slOn ria de haber roto las cadenas con que la han teni
de Policía sobre aumentar el sueldo de los taqUlgra- do por largos años esclava, í sobre nuestras torres 
fos i redactor de sesiones. vemos enarbolado el estandarte de la libertad, mi 

3.° De un informe de la misma Comision en la marido ha contribuido tambien a t.ldo esto, por
solicitud de don Timoteo Avaria, opinando porque que mas que el amor por su esposa, por su hija i 
la Cámara le conceda mil pesos en remuneraClOn por su misma vida lo animaba al deseo de la pros
de sus servicios. . . peridad i grandeza de su patria. Mi marido ha 

En seguida se puso en discusion la s(lhcltud d~ muerto cumpliendo su deber como buen súbdito 
don Juan A. Calderon modificada por el Senado I i valiente soldado, pero al momento de cerrar sus 
fué aprobada en esta forma por.u votos contra 3. ojos para no volverlos a abrir jamas, se decia talvez 

Despues se pasó a tratar un proyecto del Senado en su corazoll; patria reconocida socorred a mi fa
concediendo al jeneral Vi el el permiso para a?eptar milia como yo tehe socorrido, sacrificando mi vida 
el empleo de olicial de la lejion de honor dellmpe- en sus dias de angustias.» 
rio frances, i fué aprobado sin discusion por 36 vo- «1 podrá ahora la nacion ser insensible, repite la 
tos contra 11. . . _ viuda desconsolada, teniendo fijos sus ojos en los de su 

Puesta otra vez en tabla la SOJ¡~ltu~ de dona Ma- hija que parece decirle: madre esta vida me cansa, 
ría Ot"ro, "iuda del capitan de eJérCIto. don Anto- deseo morir, podrá la nacion ser insensibl~ i.rara pa: 
nio l\Iartel ya aprobada por la Cámara, I desechada ra nosotros, i rehusarnos un pan para VIVIr? ¿Sera 
por la de Senadores. justo que todos recojan ricas i abundantes cosechas 

EL sEKoH MAIIIN .-El señor l\1artel despues de sobre estos campos regado;; con sangre de tantos hé
haber combatido en las jornadas de los Andes .en roes i que a la viuda i a la huérfana de uno de ellos 
Chacaouco i l\laipú, se encontró presente tambJen se le niegue un solo grano!» Por otra parte, si es 
en la espedicion del Sud, en cuya última campaña deber del Congreso ahorrar lo posible las renlas 
se enfermó i fué obligado a retirars~, poco despu~s públicas, para invertirlas en las necesidades mas 
murió de esa misma enfermedad dejando a su faml- urjentes e indispensables del pais, es tamoien un de
lia en la mas grande miseria. Con la muerte del ma- ber sagrado que no solo la humanidad i la relijion 
rido quedaron la viuda i la hija sin recurso ningunoi nos impone sino el mismo nombre d: chilenos. que 
sin nada de que echar mano para comprarse pan I todos llevamos, de prestar una mano Jenerosa 1 ca
proveer a las mas exijentes necesidades de la exis- ritativa a los huérfanos, a las viudas i a todos aque
tencia. No obstante, esas infelices tuvieron bastante )los que nuestra independencia ha puesto eula con
virtud para resignarse en su desgracia. COIl una dicion de·.er favorecidos, con ese óvulo por sus her
fortaleza de ánimo increible, buscaron al.gunos tr~- manos para no morir de hambre ~n el ~lIedio de la 
bajos para vivir, i de este modo combatl~n su ml- calle o en el humbral de un hospItal. SI es verdad 
seria i su abandono. Pero al fin, con el tIempo ese que todo hombre que ha vertido su sangre para 
recurso llegó a faltar, la madre ya vieja en lugar de romper las cadenas de la patria comun, tiene de
poder socorrer a la hija debia ser socorrida, i la mi- recho a nuestro reconocimiento, ¿de qué manera 
seria que mal suministraba el pan cuotidiano, vino podremos desem peñar mejor este sagrado deber 
a rehusarlo despues, apesar de la activida?, de .los que socorriendo a los seres ·mas preciosos de su 
sacrificios i de la mas ejemplar i rara reslgnaclOn amor? El señor Marte!, no importa cual fuese su 
de esas dos infeliees, que todo lo tentaron para ga- rango en el ejército, ha puesto su continjente en 
narse honradamente un duro pan. Creo que hasta la obra de nuestra emancipacion i tanto como el 
fueron obligadas a mendigar la jenerosidad de algu- primer héroe, el primer jeneral, puesto que nadie 
nos parientes, pero ya sabemos que la pobreza es puede dar mas que la vida. No, meengaño, se puede 
desoida casi siempre hasta de los mas próximos; de sacrificar mas por su pais, se puede hacer todavía 
consiguiente, la viuda se vió precisada a dirij irse al un sacrificio mas poderoso que el de la vida, i es 
Congreso i pedirle asistencia i socorro en reconoci- el mas sublime esfuerzo del hombre grande, re
miento de la vida que perdió por la patria, el único nunciar para siempre al amor de nuestros hijos, de 
hombre que podia ampararlas. Creo, pues, que se- nuestras esposas con'la certeza de dejarlos de im
ría ulla ingratitud indigna de nuestro pais, el rehu- proviso en el mas cruel desamparo, en la fria mi
sar la gracia que esa señora solicita para ella i para seria que consume la vida mas pronto que los años, 
su hija. i bien, este sacrificio noble lo ha hecho el marido 
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de la solicitante, i por consiguiente, nos incumbe el con una modificacion al ~ uerdo que ésta habia 
derecho de socorrer a esa viuda i a esa hija; no po- celebrado. 
driamos, pues, dar prueba mas patente de que sa- EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Creo que el 
hemos agradecer esos sacrificios que concedipndo Senado para negar su voto al proyecto como fué 
a la viuda la modesta pension que solicita, que no emitido por la Cámara de Diputados, habrá pres
son sino diez pesos mensuales trasmitibles a su hija cindido de la consideracion que tuvo especialmente 
hasta tomar estado una vez que haya muerto la esta Cámara para aprobar el acuerdo celebrado en 
madre. su sesion anterior; que el señor Valenzuela se hi-

Diré una cosa mas, se acercan los dias de nues- zo acreedor a la pellsion que por esta Cámara se le 
tra redencion, los dias en que toda la nacion chi- habia concedido, en el mismo momento de morir: 
lena canta con soberbia el himno de sus héroes, que ese caballero ha muerto con el grado de Coro
enarbolando aquel pabellon que en los dias del com- [lel, i que nosotros no hicimos mas que conceder a 
bate daba valor i ardimiento al pobre soldado, pa- sus hijas el montepío correspondiente a ese grado. 
ra infundir espanto i desaliento en sus opresores, No sé porque se niegue la otra Cámara ~ reconocer 
que palmo a palmo disputaron este suelo bendito, i .este derecho, cuando hai un decreto Jeneral que 
que derrotados debieron para siempre abandonar dispone que todos los graduados que se ellcontra
diciendo «Chile no es mas nuestro: sus hijos lo han ron en esa accion, se les considere en aumento un 
redimido para siempre!» grado; liD me parece, pues, que el señor Valenzue-

En medio, pues, de tanta fiesta, de tanto júbilo la por haber lnuerto valientemente en el c?m~ate 
i regocijo, permitirá la Cámara que haya de que- no haya de gozar¡de esa disposicion, i se perJudlq~e 
darse la pobre viuda desconsolada, sin pan, sin ca- a su familia. Pido que la Cámara insista por unaJII
ma en un rincon oscuro de su triste i húmeda mo- midad en su primer acuerdo. 
rada rogando a Dios porque corte de una vez su EL SEÑOll CA;upo.-Me parece que no debe la 
existencia miserable? Es imposible, este no sería el Cámara aceptar la indicacion propuesta por el Ho
ejemplo que debemos dar al valiente, al buen sol- norable Diputado por Valparaiso, porque pudiera 
dado para que en la ocasion, sepa desplegar igual ser mui bien que la Cámara no insistiese por una
entusiasmo i valor contra los enemigos de nuestra nimidad i sin embargo que la mayoría fuese por 
Hepública. Seamos a lo ménos justos si no quere- rechazar la modificacion del Senado; entónces el 
mas ser jenerosos con quien tuvo la desgracia de proyecto quedaría desechado. Nosotros estamos en 
morir sin rango, sin charreteras, i nuestro deber, el caso de consultar a la Sala si se conforma o no 
el deber de todo chileno, es dar amparo i prolpceion con la modificacion propuesta, i si insiste en su 
a la familia de un militar que aunque en el prin- primer acuerdo. La Constitucion distingue dos ca-o 
cipio de su carrera, todo lo sacrificó por su patria. sos, cuando un proyecto aprobado por una Cáma
Concediendo la módica pension que la solicitante ra es desechado absolutamente por la otra, enlón
pide para ellas i para Sil hija, habremos llenado un ces vuelve a la Cámara que celebró el primer acuer
deber de justicia, habremos satisfecho nuestra con- do para ver si la otra insiste con dos tercios o no, 
ciencia, i nos habremos hecho mas dignos de ocu- como ha pasado poco ha con la solicitud de la se
par el puesto en que nos puso el pueblo para que ñora Otero, viuda del capitan Marte!. Pero cuando 
siempre fuésemos sabios i fieles intérpretes de sus la segunda Cámara no hace mas que modificar el 
necesidades i de sus deseos. proyecto de la Cámara en que tuvo oríjen, i de-

EL SEÑOR l\hNA.-Quisiera que el señor Secre- vuelve el proyecto con la modilicacion que se le hi
tario me leyera la hoja de .Ios servicios prestados zo, la Cámara que ha dado orljen al aCllerdo no 
por el señor Martel durante su carrera militar. tiene mas que hacer, sino ver si acepta o no la mo-

EL SEÑOR SECRETARIO.-Este documento es pre- dificacion. Propongo, por con~iguiente, que la vo
cisamente el que falta; pues no viene acompañan- tacion se haga en estos términos. «Si se acepta o 
00 la solicitud mas que un informe del señor Jenp- no la modificacioll hecha por el Senado, en )a ¡nte
ral Las-Reras, que es el mismo que leí a la Cámu- lijencia que rechazándola, se entienge que el Di-
ra al dar cuenta de la solicitud. putada insiste en su primer acuerdo. 

EL SEÑOR l\lARIN .-La señora Martel no tiene EL SEÑOR PllESIDENTE.-Si ninguno de los seuo-
relacion ninguna, i quien le haya redactado esa so- res Diputados pide la palabra, se votará como ha 
licitud no habrá exijido la hoja de servicio como propuesto el honorable Diputado por Coelemu. La 
necesaria para dar mas fuerza a la peticion, i pro- bola negra será rechazando la modificacion del Se
bablemente será esta la razon porque no aparece nado. 
en la solicitud. Pero me parece que el informe del EL SEÑOR l\fARIN .-¿Quiere decir que rechazando 
Jeneral Las-Heras, sea bastante para que la Cáma- la modificacioll de) Senado queda aprobada la sa
ra pueda dar su aprobacion; quiero decir para que licitud? 
illsista en su primer acuerdo. EL SEÑOR PRESIDENTE.-Sí, señor, no aceptando 

Se votó si la Cámara insistia en suprimir el el preyecto en la forma que lo remitió la Cámara 
acuerdo i resultaron 33 votos por la afirmativa i 11 de Senadores, el voto de la Cámara será a favor de 
por la negativa: quedó, pues, acordada la solicitud la solicitante. 
por los dos tercios de su miembros presentes. EL SE~OR PCGA.-No entiendo el uso que deba-

.. Se puso en ,segunda discusion la solicitud de las l mas hacer de las bolas blancas, si con las negras ~t~ 
hIjas del Temente Coronel don José Yalenznela vota en favor de la solicitud. 
que el Senado devolvió a la Cámara de Diputados EUEÑoR PRES1DENTE.-Con las blancas la Cáma-
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ra votará en contra de la solicitud i aprobando la 
modificacion del Senado. 

EL ~EÑOR ARTEAGA.-En verdad q'ue me es nue
vo este modo de votar, i necesito que et sellor Pre
sidente me lo esplique para entenderlo. 

Er, SE~OR PRESIDENTR.-Rppito que para recha
zar la modificacion del Senado, la Sala votará con 
la bola negra, i con la blanca si quiere admitirla. 

EL SEÑOR ARTEAGA.-Quiere decir que la bola 
negra vota en favor i la blanca en contra. 

Votada la modificacion del Senado al proyecto en 
cuestion, result6 rechaz'ada por 26 votos contra 20. 

EL SRÑOR PRRSIDENTE.-Desde que la Cámara se 
opone a la modificacion del proyecto hecha por el 
Senado. e insisti6 eH su primer acuerdo, volverá el 
proyecto nuevamente a la otra Cámara. 

Puesta en tabla la solicitud de doña Cármen Vi
daure, filé aprobada por 26 votos contra 19. 

Someti6se en se;tullda a discusion la solicitud del 
fiscal don Tomas Mellafe para que se le aumente a 
300 ps. la dotacion que actualmente goza de 200. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-El destino que 
desempeña este individuo parece ser un destino de 
hacienda, puesto que hai una recomendacion del 
Ministro del Tesoro, que dice que este empleado es 
acrpedor a que se le aumente su sueldo por no es
tar en proporcion de su trabajo. En este caso, creo 
que sería oportuno oir al señor l\Iinistro de Ha
c!enda, i si el tal cargo de solicitador fiscal es una 
necesidad pública, ent6nces propondria que se le dé 
un sueldo fijo en proporcion a lo que puede mere
cer i que se in<;criba en los presupuestos en la par
tida correspondiente; i no que figure dicho atlmen
to como un favor concedido. 

El. SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.-No ten¡(o 
ningun antecedente acerca de los cargos que están 
confiarlos a este solicitador fiscal; es la primera vez 
que he oirlo hacer mencion de él; necesito, pues, 
tomar algunos datos. 

EL SEÑOR COV,\ItRÚnIAs.-Creo que ese empleado 
está mui mal dotado, porque es·de mucha impor
tancia su servicio. En la acflialidad hai como unas 
20 causas corrientes fiscales, i en todas ellas hai ne
cesidad de dicho solicitador; no pasa dia, no pasa 
hora en que no se le necesite. Creo, pues. tam bien 
que su asignacion anual es demasiado limitada, i 
propongo que·en lugar de 200 ps. se aumente has
ta 350 ps. aceptando la inrlicacion propuesta por el 
Honorahle Diputado por Valparaiso, que se rejistre 
anualmente esa partida en los presupuestos, de ma
nera que no fi'gure como una gracia especial sino 
como una resolucion jeneral. 

El. SEÑOR MrNlsTRO DE HAClENDA.-Si verdade
ramEnte ese destino es necesario, la ocasion de 
aumentar su sueldo sería esta, pero si lo designamos 
en el presupuesto no pudiera entenderse mas que 
como gratiflcacion i ent6nces la resolucion que la 
Cámara va a tomar duraria solo un año. El parti
do que, a mijuicio, creo mas conveniente, es redac
tllf un artículo que diga auméntase el sueldo del 
~olicitador fiscal hasta a 300 ps. Esta cantidad me 
parece sufiriente, para guardar armonía con los 
demas estipendios de la misma categoría. 

Sc> yot6 la indicacion en los términos que la for-

muIó el señor Ministro de Hacienda i fué aprobada 
por unanimidad. 

Puesta en discusion la solicitud de doña Marga
rita Avaria, viuda de don Juan F. Cárdenas los - \ ' sellares 1 guirre i Letelier manifestaron lijeramente 
a la Cámara las razones que apoyaban a la solici
tante, despues de lo cual se procedió a votarla. 
resultallllo aprobada por 21 votJS contra 20. 

Pusiéronse en seguida en discusion las solicitu
des de doña Rosario Rosas, don Man uel Bailete, 
don Antonio Vergara, don José H.ondizzoni, don 
Salvador Puga, ica,pitan Holley, resultando aproba
das, despues de un lijero debate, la primera por 2~ 
~ot?S contra 18; la segunda fué aprobada en dos 
mCISOS, el uno por 39 votos contra 1, i el otro por 
24 con tra 16; la tercera por 3.0 contra 11, i las tres 
últimas por 35 contra 5. 

Se levant6 la sesion. 

SESION 40." ORDINARIA EN 7 DE SETIEMBRE D:E f8ti8. 

Se abrió a la ,1 i '/, de la, tarde i se levantó a las 4. i 1/ •.. 
Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 

Asistieron 42 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprobacion del aeta.-Dos oficios del Presidente de la 
República.-l\Iocion presentada por el señor Reyes.
Segunda lectura al proyecto sobre organizar la redac
CiOll de las sBsiones.-lndicacion de los señores Reyes 
i CamilO, aprobada. - E1cccion de Presidente i Vice.
Tnter¡lPlacion del señor Heyes,-Discusion del artículo 
4.° del proyecto sobre cDmpra de Ins oceiones del fe
rro carril de Vaparaiso a Santiago.-lndicacion del 
señor Lastarria, desechada.-Articulo adicional del 
señor (,allo (uon Tomas), desechado.-Discusion del 
proyecto de lei sobre dotacian de j uec~s. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leye
ron dos oficios del Presidente de la República: el 
1. o acompañando un proyecto sobre reforma de la 
lei de elecciones; i el 2. 0 emitiendo el tratado de 
amistad, navegacíon i comercio celebrado por los 
plenipotenciarios competentes entre Chile i Bérjica. 
Ambos se mandaron imprimir i pasar a la Comision 
respectiva. 

En seguida se di6 primera lectura a una mocÍon 
presentada por el señor Reyes sobre la nivelacio n 
i empedrado de las calles. Qued6 para 2. a lectura. 

Se leyó despues por segunda vc>z la mocion pre
sentada por la Comision de policía de la Cámara, 
sobre el aumento de sueldo i del personal de los 
empleados en la redaccion de las sesiones de la Cá
mara. Quedó en tabla. 

Antes de pasar a la órden del dia: 
E J, SEÑOR REYEs.-Segun la contrata a que alu

do en el preámbulo de la mocion que he tenido el 
honor de presentar a la Cámara i cuya lectura se 
acaba de oir, las calles de Santiago deben ser com
pllest~s desde el mes de octuhre hasta el mes dQ 
abril. Tal es el arreglo que la Municipalidad ha 
verificado con otras personas para este fin, en cum
plimiento de la leí espedida en 1847 sobre el par
ticular. Como respecto dE' la nivelacion i empedra-


